
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), 27 de febrero de 2024 

 

Radicado No. 2019-00835 

  

 De conformidad con el informe secretarial que antecede, absténgase 

secretaría de proceder conforme a lo ordenado en auto que antecede. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 


